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CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado de Sonora, en 

ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 79, fracción 11-BIS de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y con fundamento en los artículos 7 

fracciones I y II y 22 fracción IV de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

del Estado de Sonora, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que en términos de lo establecido en el artículo 79, fracción 11-BIS de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, se dispone que es facultad del Gobernador 

del Estado, en los términos de la Ley respectiva, conducir la formulación , instrumentación, 

control y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas de Gobierno. 

11 .- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones I y 11 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, son atribuciones del 

Gobernador del Estado el conducir y evaluar la política para el ordenamiento territorial de 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la Entidad y aprobar, publicar y 

modificar el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, los 

Programas Regionales de Ordenamiento Territorial y los Prog ramas Específicos. 

111.- Que según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrol lo Urbano del Estado de Sonora, el Sistema Estatal de Planeación del 

Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano es el conjunto de instrumentos técnicos y 

normativos que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación de I~-' { 
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Programa Regional de Ordenamiento Territorial de la UTB Sahuaripa 

centros de salud , pero su equipamiento no es muy bueno. Se propone por lo tanto 

construir una Clínica-Hospital con quirófano en Sahuaripa y Yécora y ampliar y 

modernizar los centros de salud rurales con personal capacitado y estable. Por 

último, a nivel regional se propone equipar con un helicóptero en Sahuaripa para la 

vigilancia de la región de la UTB y para transporte urgente de heridos. 

En cuanto al tema de la educación y cultura la estrategia consiste en consolidar y 

fortalecer la ventaja en nivel educativo superior y mejorar aún más la competitividad 

de las instituciones y los profesionistas. Finalmente se pretende dar promoción a la 

oferta cultural de la región (espacios y actividades) mediante la creación de una 

plataforma regional de promoción y difusión de eventos culturales, recreativos y 

deportivos en redes sociales. 

Equipamiento y espacios públicos: se propone la ampliación en general de la 

oferta de estos espacios, así como la mejora, ampliación y/o remodelación de 

plazas, parques zonas recreativas y complejos deportivos existentes . 

V. PROGRAMACIÓN 

PROYECTOS ESTRATEGICOS 

En congruencia con las estrategias planteadas se proponen los siguientes 

proyectos estratégicos prioritarios, seleccionados por su urgencia con los objetivos 

planteados y su capacidad para multiplicar beneficios: 

1. Pavimentación total de la carreta 104 Hermosillo-Bacanora-Sahuaripa. 

2. Carretera pavimentada de Yécora - Tarachi - Carretera no. 117. 

3. Proyecto integral de destino turístico en Arivechi , Acceso pavimentado y 

estacionamiento al balneario del agua caliente. 

4. Mejoramiento de caminos Vecinales a los pequeños centros rurales. 

5. Plan integral de aguas residuales. 

6. Cruce aduanal ganadero. 

7. Rastro regional TIF en Sahuaripa. 
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Programa Regional de Ordenamiento Territorial de la UTB Sahuaripa 

Desregulación y simplificación administrativa, incentivos fiscales para los 

proyectos estratégicos, habilitación de reservas y rezonificación, construcción de 

obras públicas propuestas y dotación de servicios. 

Instrumentos financieros: 

Impuestos: Aumento al impuesto predial por medio de la actualización del valor 

catastral de los terrenos en congruencia con su valor comercial. 

Pago de servicios: Incluye la modernización de los organismos recaudadores, 

para aumentar su eficiencia comercial. 

Programas federales: Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa, 

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, Programa de Empleo Temporal, 

Programa de Opciones Productivas, Programa de Prevención de Desastres en 

Asentamientos Humanos, Programa de Rescate de Espacios Públicos, 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Programa Hábitat, Programa 

Vivienda Rural, Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias. 

Fondo Regional: Constituiría un fondo conjunto entre los Municipios de 

Sahuaripa, Arivechi, Yécora, Ónavas, Soyopa y Bacanora, para la realización de 

obras estratégicas que involucren la jurisdicción de dos o más municipios. 

Presupuestos Participativos: programa que promueve y fomenta la participación 

ciudadana directa en la asignación de los recursos para obras de carácter 

público, ya sea de manera coordinada con las autoridades o de manera 

independiente. 

Instrumentos de coordinación y gestión: 

Consejos Consultivos de Planeación Municipal: organismo incipiente que sirva 

de base para la eventual conformación de Institutos de Planeación Municipal. 

Consejo Regional de Proyectos Estratégicos: organismo regional para el 

impulso de proyectos estratégicos en la región, con participación pública y privada. 

Consejos de Participación Ciudadana: ente organizado e integrado al Consejo 

de Planeación, responsable de administrar los presupuestos participativos. 
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